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NOTA EXTRACTO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE 

CUENCA EN PLENO EL DÍA  VEINTITRÉS DE FEBRERO DE 2023. 

 
 En la Ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y dos minutos del día veintitrés de febrero 
de dos mil veintitrés, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 
1, a fin de celebrar Sesión de Pleno ordinario de forma presencial, en primera convocatoria, los 
siguientes miembros del Pleno: 
  
Presidente: 
Dario Francisco Dolz Fernandez.  
 
Tenientes de Alcalde: 
Saray Portillo Panadero.  
Miguel Ángel Valero Tévar.  

 Juan Manuel Martínez Melero 
 Nelia Valverde Gascueña.   
 
 Concejales: 

Asunción Moriana Molero.  
  Mario Fernández Yepes.  

Ester Barrios Cañas.  
Adrián Martínez Vicente.   
Mª Rosario Rodríguez Patiño.  
Mª Cristina Boza Cabrera. 
Isidoro Gómez Cavero.  
Marta Tirado García.  
Nerea Sancho Beamud.  

 Jesús Alberto Pontones Lahoz.  
 Olga Martínez Ortega. 

María Luz Moya Plaza.  
  José Ángel Gómez Buendía.   

Mª Cristina López Martínez.  
Jaime Romero Gómez.  
David Hernández Gil 

 Cristina Elena Fuentes Paños.  
Maria Angeles García Jiménez.  
Ana  Isabel Payán Martínez.  
 
Secretario General Accidental. 
José María Alcalde Calleja. 
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Interventora General Accidental.: 
Mª Virtudes Ruiz Serrano. 
 
DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUENCA CON MOTIVO DEL DÍA 
INTERNACIONAL DE LA MUJER. 
 
DECLARACIÓN INSTITUCI ONAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUENCA EN CONDENA DE LA AGRESIÓN DE LA 
FEDERACIÓN R USA A UCRANIA. 
 
DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUENCA DE APOYO A LAS TRABAJADORAS 
DE LA LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES.  

 I. PARTE RESOLUTIVA. 
 
1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 26 de enero de 2022. 
 
2º.- PRIMERO: Quedar enterados de la renuncia, como Concejal del Grupo Municipal Popular   en el 
Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca, D. José Manuel Cañizares Montón. 
 
SEGUNDO: Declarar vacante esta Concejalía de dicho partido en el Ayuntamiento de Cuenca. 
 
TERCERO: Solicitar a la Junta Electoral Central que designe el candidato siguiente que corresponda de la 
lista del Grupo Municipal Popular para el Ayuntamiento  de Cuenca, a fin de cubrir la vacante que se ha 

producido, y que según antecedentes y documentación de las pasadas Elecciones Autonómicas y 
Municipales, resulta que la siguiente en la lista del Grupo Municipal Popular corresponde a la nº 8, 
Carmen María Dimas Benedicto. 
 
Abandona la sesión el Sr. Cañizares. 
 
3º.-COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CULTURA, TURISMO, PATRIMONIO 
HISTÓRICO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS. 

 
3.1.-  ÚNICO: Inscribir en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas a la ASOCIACIÓN CULTURAL 
DULZAINEROS DE CUENCA. 
 

3.2.-  ÚNICO: Inscribir en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas a la ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y 
AFECTADOS DE POLIPOSIS ADENOMATOSA FAMILIAR DE CASTILLA - LA MANCHA (APAFCLM). 
 

3.3.-  ÚNICO: Dar el nombre “Rincón de los músicos Herminio Carrillo e Hijo” a espacio ubicado en la calle 
San Miguel y colocar una plaza alusiva al efecto. 
 

4º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE HACIENDA PROMOCIÓN EMPRESARIAL, EMPLEO, 
PATRIMONIO Y ESPECIAL DE CUENTAS. 
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4.1.-  ÚNICO: Aprobar el compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos, para la 
contratación del servicio de control de las instalaciones de alumbrado publico mediante sistema 
centralizado y comunicaciones basado en uso de tarjetas SIM GPS.  
 

DURACIÓN: TRES AÑOS + 1 PRORROGA. TOTAL CUATRO AÑOS. 
 

DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES:  
 

EJERCICIO PRESUPUESTARIO IMPORTE ANUALIDAD € 

2024 7.865,00 

2025 7.865,00 

2026 7.865,00 

2027 1.966,25 

 
 

PARTIDA PRESUPUESTARIA:  
  
 La partida presupuestaria para su aplicación contable, atendiendo a su distribución por programas 
es la siguiente:  
 

01  9204 22706 (Estudios y trabajos técnicos). 
 
 Respecto a los créditos de la anualidad del ejercicio 2023, se informa que el presupuesto de dicho 
ejercicio (prorrogado de 2022), existe cobertura presupuestaria suficiente en el documento  A 
220230000730 con un importe de  5.898,75 EUROS. 
 
4.2.-  ÚNICO: Resolver el REPARO formulado por la Intervención Municipal de Fondos y aprobar el 
reconocimiento extrajudicial de créditos nº 1/2023 de los gastos de ejercicios cerrados, necesarios para 
el funcionamiento de los servicios municipales. 
 
4.3.-  ÚNICO: Declarar el especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias de carácter 
social, cultural, histórico artístico de la siguiente construcción, instalación u obra: REHABILITACIÓN 
FACHADA VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS, sita en Calle Matadero Viejo 7 - 9, a  favor de 
Harris Davies, Christine Freterica. 
 
4.4.-  ÚNICO: Declarar el especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias de carácter 
social, cultural, histórico artístico de la siguiente construcción, instalación u obra: INSTALACIÓN DE 
ASCENSOR, sita en Calle Almendros, nº 11, a  favor de Rubén Amigo Álvaro. 
 
4.5.- ÚNICO: Declarar el especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias de carácter 
social, cultural, histórico artístico de la siguiente construcción, instalación u obra: REFORMA PARCIAL 
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INTERIOR DE VIVIENDA, sita en Calle Andrés de Cabrera nº 4, 2 Dcha, a  favor de Juan Manuel García 
Ruiz. 
 
4.6.- Ratificada su incluión en el orden del día. 
 

PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria  nº 1 /2023 del Presupuesto del Excmo. 
Ayuntamiento de Cuenca de 2.023, prorrogado 2022, de competencia plenaria, en la modalidad de 
Crédito extraordinario, con el siguiente detalle:   
 
I.- CREDITOS EN AUMENTO. 
  
 CRÉDITO EXTRAORDINARIO ..................................................... 345.989,14 euros 
  

Pro. Eco. Descripción Créditos Iniciales Modificación  de Crédito  Créditos totales 

1510 61906 
Otras inversiones  
(PO 724/2018)  0,00€ 345.989,14 € 345.989,14 

 
 
II.-PROCEDENCIA DE LOS FONDOS. 
 
 BAjAS DE CRÉDITO…………………………………………..……………………..345.989,14euros 
 

Aplicación Descripción 
Créditos 

iniciales 

Bajas o anulaciones 

anteriores 

Bajas o anulaciones 
Créditos totales 

 

Progr. Económ.      

9290 50000 FONDO DE CONTINGENCIA 483.000€ 0,00€ 345.989,14 € 137.010,86€ 

  TOTAL   345.989,14 €  

SEGUNDO.- Someter a información pública el expediente por plazo de 15 días  para la presentación de   
reclamaciones y sugerencias. Entenderlo definitivamente aprobado si en el plazo citado no se 
presentasen reclamaciones ni sugerencias.   

5º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS, OBRAS, MEDIO AMBIENTE, 
MOVILIDAD Y AGUAS.  
 
ÚNICO.- PRIMERO.- Estimar parcialmente las alegaciones presentadas por la Asociación Conquense de 
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Vehículos de Movilidad Personal (ACVMP) y aprobar definitivamente la Ordenanza Reguladora de la 
Utilización de los Vehículos de Movilidad Personal por las vías urbanas de la Ciudad de Cuenca. 
 
SEGUNDO.- Ordenar la publicación del texto íntegro de la Ordenanza definitivamente aprobada. 
 
6º.- COMISIÓN INFORMATIVA ESPECIAL DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES. 
 
ÚNICO.- EL Pleno, queda enterado del Informe Anual relativo a las Sugerencias, Reclamaciones y 
Quejas, presentadas desde el uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año 2022. 

 
II. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES DE 
GOBIERNO. 
 
1º.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES. 
 
1.1.- El Pleno se da por enterado de tales Resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia y 
concejalías Delegadas nos 402 al 1138 de 2023, de acuerdo al artículo 123. 1 a), de la Ley 7/85 de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su actual vigente texto resultante de la Ley 
57/2003, de 16 de Diciembre, para la modernización del Gobierno Local y artículo 44 del Reglamento 
Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Cuenca. 
 
 Se levanta la sesión a las 11:00 horas para un receso. 
 
            A las 11:30 horas se reanuda la sesión, se reincorporan a la misma todos los miembros del pleno que 
estaban asistiendo a la misma. 

 
1.2.- El Pleno se da por enterado de la información remitida al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, con fecha 31 de enero de 2023, correspondiente a los datos de la ejecución presupuestaria en 
el cuarto trimestre del  Presupuesto, del ejercicio 2022. 

 
1.3.- El Pleno se da por enterado de la información remitida al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, con fecha 31 de enero de 2023, correspondiente a los datos del  seguimiento del Plan de 
Ajuste- cuarto trimestre 2022. 
 
1.4.- El Pleno se da por enterado del Informe Resumen de los resultados de las actuaciones de control 
ejecutadas por la Intervención General del Ayuntamiento de Cuenca. Ejercicio 2022. 

 
1.5.- El Pleno se da por enterado de la rendición de cuentas correspondientes a la asignación a grupos 
políticos municipales  del ejercicio 2022.  
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2º.- MOCIONES. 
 
1ª.- Rechazar la Moción presentada por el Grupo Municipal Popular, para la comparecencia del 
Alcalde, concejal o concejales responsables de la ejecución del DUSI con presupuesto de 12.500.000 
euros en el próximo pleno ordinario de marzo. 
 
2ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para proponer el nombre de hijo 
predilecto a D. Enrique Domínguez Millán, a título postumo. 
 
3ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha para la regulación del 
transporte, vertido y procesamiento de purines en el municipio de Cuenca. 
 
4ª.- Rechazar la Moción presentada por el Grupo Municipal Popular  para la comparecencia del Alcalde 
D. Darío Dolz sobre cumplimiento del su Programa Electoral y del Acuerdo de Gobierno con Cuenca 
Nos Une para el próximo pleno de marzo. 
 

 Se levanta la sesión a las 14:30 horas para un receso. 
            A las 16:15 horas se reanuda la sesión, se reincorporan a la misma todos los miembros del pleno que 
estaban asistiendo a la misma. 
 

5ª.- Rechazar la Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para la elaboración de un Plan 
Integral de Conservación y Rehabilitación de los Colegios Públicos en la Ciudad de Cuenca. 
 

6ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca Nos Une para la rehabilitación de la 

iglesia de la Virgen de la Luz de Cuenca. 

 

7ª.- Rechazar la Moción presentada por la Concejala no adscrita Ana Isabel Payán Martínez  para la 
recuperación de la línea de ferrocarril convencional en Cuenca. 
 
8ª.- Rechazar la Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha para la declaración del 
Parque de San Julián como jardín histórico. 
 
9ª.- Rechazar la Moción presentada por la Concejala no adscrita Ana Isabel Payán Martínez  en defensa 
de los valores ambientales del río Júcar y la mejora de su integración en la vida de la ciudad. 
El oro verde del Jucar: una ruta navegable. 
 
3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 No se han tratado. Se contestarán y publicarán en la web municipal. 

 

Se levanta la Sesión, en el lugar y fecha al principio indicado, siendo las diecinueve horas y 
cuarenta minutos, de lo que, como Secretario General Accidental doy fe. 
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